REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinte de octubre de dos mil nueve.

A fojas 655: no siendo pertinentes los hechos señalados por la recurrente, no ha lugar.
Notifíquese por el estado diario.
Rol C N° 186-09
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
